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disciplina de mercado, cuyo pronunciamiento es del siauiente
tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso 44.972 interpuesto contra
resolución del Ministro de Sanidad y Consumo de fecha 3 d.
octubre de 1984, debiendo revocar como revocamos el mencionado
acuerdo por DO ser confonne a Derecho y, anulándolo, se deje sin
efecto la sanción impuesta a la mercantil "Sociedad General
Azucarera de España, Sociedad Anónoma"; sin mención sobre
costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto. __

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 15 de julio de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

La Sutx:omisión de áreas de conocimiento del Consejo de
Universidades, por delegación de la Comisión Académica, según
acuerdo de 25 de noviembre de 1986, en uso de las facultades que
le confiere la disposición adicional primera del Real Decreto
1888í1984, de 26 de septiembre, en sesión d. 6 d. julio de 1987.
Y previa petición de los interesados con infonne favorable del
De~mento y de la Junta de Gobierno y previo examen de su
solicitud razonada y de su curriculum vitae, ha acordado para los
Profesores universitarios que ~~~mente se relacionan los cam
bios de denominación de su p conforme a continuación se
detalla:

Doña Ana Isabel lranzo Albelda, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco, del área de
«Filologia Española» al área de «Didáctica de la Lengua y la
Literatura».

Don José Luis López Salas, Profesor titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Oviedo, del área de «Dibujo~ al área
de «Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal».

Doña Mónica de la Fuente del Rey, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Extremadura, del área de «Iliologia Animal»
al área de «Fisiol~8».

Doña Maite Gómez Araquistáin, Prof.sora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco, del área de
<<Filologia Española» al área de «Didáctica d. la Lengua y la
Literatura».

Don Jost Luis Fuster Gal, Profesor titular de Escuela Universi
taria de la Univ.rsidad del País Vasco, del área de «Filologia
Española» al área de «Didáctica d. la Lengua y la Literatura».

Doña María J.sús Pejenaute San Adrián, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco, del área de
«Filologia Española» al área de «Didáctica de la Lengua y la
Literatura».

Don Nicanor Ursua Lezaun, Profesor titular de Universidad de
la Universidad del País Vasco, del área de «lógica y Filosofia de
la Ciencia» al área de «Filosofia».

Don Manuel Gutiérrez Estevez, Profesor titular de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid, del área de «Antropolo
gía Social» al área de «Historia de Ammca».

Don Jost Mira Mira, Catedrático de Universidad de la Univer
sidad de Santiago d. Compostela, del área de «Electrónica» al área
de «Ci.ncias de la Computación e Inteligencia Artificial».

Don Eusebio Osa Unamuno, Profesor titular d. Escuela Uni
v.rsitaria de la Universidad del País Vasco, del área de «Didáctica
de la Lengua y LiteratUra» al área d. «Filología Vasca».

Don Manuel Martínez Amaldos, Profesor titular de Universi·
dad de la Universidad de Murcia, del área de «Filología Español"'.
al área de «Teoria de la Literatur&».

20643 ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contenciosa-administrativo
número 54.313, interpuesto contra este Departamento
por don Emilio dR la Cruz Dueasse y dos mds.

Dmos. Sres.: De orden del excel.ntísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus Propios
Urminos, el fiillo de la sentencia dietada con fecha de 30 de marzo
d. 1987 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional .n el
recurso cootencioSO«lministrativo número 54.313, promovido
por don Emilio de la Cruz Docasse y dos más, sobre convocatoria
de concurso libre para la provisión d. vacantes de Equipos de
Atención Primaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que d.bemos d....timar y de...timamos el pre·
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Emi·
lio d.Ja Cruz Docasse, doña Maria del Carm.n Sosa Peralta y don
Aquilino Cortés Cadenas contra resolución del ilusltísimo señor
Director s.n.ral de Planificación Sanitaria d.1 Ministerio de
Sanidad y Consumo d. 9 de .nero d. 1986 por la que se acuerda
desestimar los recursos de alzada, interpuestos por los recurrentes
contra Resolución de la Dirección General d.1 INSALUD de 29 de
mayo de 1985 sobre convocatoria de concurso libre para la
provisión de vacantes de Equipos de Atención Primaria; sin
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 15 de julio d. 1987.-P. D.·, .1 Director s.n.ral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Urnas. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
seneraI de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

20644 ORDEN de 15 de julio de 1987 por /0 que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictado por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-ildministrativo
número 44.886, interpuesto contra este Departamento
por .Hijos dR Ybarra. Sociedad Anónima.•

De ord.n del .xcel.ntísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo d. la sentencia dietada con fecha de 5 de febrero de 1987 por
la Sección Coarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo núm.ro 44.886, promovido por «Hijos de
Ybarra, Sociedad Anónima», sobre sanCIón d. multa por presunta
infracción a la disciplina de mercado, cuyo pronunciami.nto es del
siguiente tenor:

«Fallo: Estimamos .1 recurso número 44.886 interpu.sto contra
resolución del Secretario general para .1 Consumo de fecha 24 de
marzo de 1983 y contra la denegación por sil.ncio administrativo
del recurso d. alzada formulado contra aqutUa, cuyos acuerdos
anulamos y dejamos sin efecto, decretando en su lugar la caducidad
del procedimiento; sin mención sobre costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
inletY.uso por la Abo¡acia d.1 Estado recurso d. apelación, el cual
ha SIdo admitido en un solo efecto.

1.0 que comunico a VV. n.
Madrid, 15 d. julio d. I987.-P. D., el Director g.n.ral de

Servicios, Migu.1 Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 15 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictado por la Audien
cia Nacional en el recurso conJencioso-administrativo
número 44.972, interpuesto contra este Departamento
por la .Sociedad General ÁZucarera de España, Socie
liad Anónima.'

Dmos. Sres.: De orden del excelentlsimo señor Ministro se
publica, para general conocimi.nto y cumplimiento en sus propios
tmninos, el fállo de la sentencia dietada con fecha de 28 de abril
de 1987 por la Sección Coarta de la Audi.ncia Nacional en el
Reuno contcncioscradministrativo número 44.972, promovido
por la «Sociedad General Azucarera de España, Sociedad Anó
nima», sobre sanción de multa por presunta infracción a la
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UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 18 de agosto de 1987. de ia
Secretaría General del Consejo de Universidades, por
la que se hacen públicos los acuerdos de la Subcomi
sión de dreas de conocimiento del Consejo de VniYer~
sidades, por delegación de su Comisión Académica, en
sesión de 6 de julio de 1987, estimatorios de solicitudes
de modificación de denomInación de plazas de Profe·
sores universitarios.


